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CONCEJAL SOLAR: Respecto a la persona que esta a cargo del departamento, que 
esta con prenatal  
 
ANGELICA ORTIZ: Con fuero maternal en este momento 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Ella termina en Octubre? 
 
ANGELICA ORTIZ: Claro, el 13 de octubre 
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando ella llegue, vamos a dejar de recibir este reintegro, por lo 
tanto vamos a tener sueldo de 2 jefes  
 
ANGELICA ORTIZ: No, lo que pasa es que a ella su contrato se le hizo hasta que se 
cumpliera el fuero que tiene y es hasta el 13 de octubre y hasta ahí termina su 
contrato, se le hizo contrato hasta esa fecha  
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CONCEJAL CABEZAS: Si, pero hay una mala forma de decir las cosas, ella esta con 
licencia médica, que el fuero la protege y por eso se le hizo contrato hasta octubre, es 
distinto  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que yo quería ponerme en el caso que esta 
explicando la señorita acá, en la eventualidad que ella no tuviera más licencia médica y 
terminara ahí volviera a trabajar, porque supuestamente vamos a tener 2 sueldos de 
jefe y al tener 2 sueldos de jefe tenemos un problema económico 
 
ANGELICA ORTIZ: En el supuesto de que vuelva ahora en estos días, el contrato de 
ella va a estar hasta el 13 de octubre  
 
CONCEJAL CABEZAS: Y es por término de contrato que ella se va  
 
ANGELICA ORTIZ: Claro, se iría por término de contrato  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Y si se termina la licencia, como dice mi colega,  y vuelve a 
trabajar ¿Qué pasa? 
 
ANGELICA ORTIZ: Claro, ahí tendríamos ese inconveniente de tener 2  
 
CONCEJAL ROA: La licencia ¿Cuándo termina? 
 
ANGELICA ORTIZ: Ahora extendió una por 15 días, hasta el 18 de agosto  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea podría en la eventualidad, volver casi un mes  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Ahí estamos financiados?, el tema es ese, si ella vuelve a 
trabajar, que piensa el alcalde subrogante respecto al tema 
 
SANDRO FIGUEROA: Lo que pasa es que el director que esta ahora es subrogante, si 
ocurriera eso, deja de hacer las funciones porque no puede haber 2 funcionarios 
haciendo lo mismo  
 
CONCEJAL SOLAR: Si lo se, a lo que me refiero yo es que van a tener que pagar 2 
sueldos y no tenemos considerado en el presupuesto ¿o esta considerado?, eso es lo 
que quiero saber, si esta considerado desde octubre a diciembre en la eventualidad 
que tengamos que pagar 2 sueldos de jefe, porque va a ser uno, claro,  pero tenemos 2 
personas contratadas  
 
ANGELICA ORTIZ: D. Edgardo, lo que pasa es que a ella le dura su contrato hasta el 
13 de octubre, seria en la eventualidad que volviera ahora, como ella tiene hasta el 18 
licencia, supongamos que vuelve, ahí tendríamos problemas de 1 mes aproximadamente  
 
CONCEJAL CABEZAS: Bien, sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado 
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Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria de Salud N° 1/2010 
 
4.3.-ASISTENCIA DEL CONCEJAL ROA A SEMINARIO DE “LAS PRIORIDADES DE 
POLÍTICA EN EDUCACIÓN Y SU FINANCIAMIENTO”; REUNIÓN DE TRABAJO 
COMISIÓN DE TURISMO ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES Y REUNIÓN DE 
LA DIRECTIVA NACIONAL DE CONCEJALES, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO LOS 
DIAS 19, 20 Y 21 DE AGOSTO RESPECTIVAMENTE, CONTEPLA GASTOS A 
RENDIR DE $ 100.000, LA SALIDA SERÁ LA NOCHE DEL DIA 18 Y REGRESA EL 
DÍA 22. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Bien, sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprueba  
 
Se aprueba asistencia del Concejal Roa el día 19 a Seminario “Las prioridades de 
Política en educación y su financiamiento”, el día 20 a Reunión de trabajo 
comisión de turismo Asociación de Municipalidades y el día 21 a Reunión de la 
Directiva Nacional de Concejales, en la ciudad de Santiago, Saliendo el día 18 en 
la noche y regresando el día 22 de día, se contempla la cantidad de $100.000.- 
por concepto de gastos a rendir  
 
4.4.-ASISTENCIA DEL CONCEJAL RUIZ A SEMINARIO DE “LAS PRIORIDADES 
DE POLITICA EN EDUCACION Y SU FINANCIAMIENTO” EL DÍA 19 DE AGOSTO 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, GASTOS A RENDIR DE $30.000, SALE LA NOCHE 
DEL DÍA 18 Y REGRESA LA NOCHE DEL DÍA 19. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprueba 
 
Se aprueba asistencia del Concejal Ruiz a Seminario “Las prioridades de política 
en educación y su financiamiento” a efectuarse el día 19 de agosto en la ciudad 
de Santiago, saliendo el día 18 en la noche y regresando el día 19 en la noche, 
se contempla la cantidad de $30.000.- por concepto de gastos a rendir. 
 
4.5.-ASISTENCIA DE LOS  CONCEJALES CABEZAS Y VALLEJOS A VII 
SEMINARIO NACIONAL DE COORDINADORES DE TURISMO MUNICIPAL, LOS 
DÍAS 25, 26 Y 27 DE AGOSTO, EN LA CIUDAD DE LINARES, SALIENDO EL DÍA 
24 Y REGRESANDO EL DÍA 28. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Votemos mi asistencia. 
  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
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CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado 
 
Se aprueba asistencia del Concejal Cabezas a VII Seminario Nacional de 
Coordinadores de Turismo Municipal a efectuarse los días 25, 26 y 27 de agosto 
2010, en la ciudad de Linares, saliendo el día 24 y regresando el día 28 de 
agosto. 
 
 
 
CONCEJAL CABEZAS: Sometemos a votación la asistencia del Concejal Vallejos a VII 
Seminario Nacional de Coordinadores de Turismo Municipal los días 25, 26 y 27 de 
agosto, en la ciudad de Linares  
 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprueba  
 
Se aprueba asistencia del Concejal Vallejos a VII Seminario Nacional de 
Coordinadores de Turismo Municipal a efectuarse los días 25, 26 y 27 de agosto 
2010, en la ciudad de Linares, saliendo el día 24 y regresando el día 28 de 
agosto.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo espero alcalde subrogante su compromiso que vaya un 
funcionario, y vuelvo a insistir en lo que comentó el Concejal Solar, o sea no tiene 
ningún sentido que nosotros busquemos la forma de poder realizar cosas y si no hay un 
funcionario capacitado  en el tema, nosotros podemos plantear mil cosas aquí y las 
cosas no se hacen porque los funcionarios no tienen conocimiento para elaborar planes 
o distintas políticas comunales, el compromiso esta  
 
CONCEJAL RUIZ: Yo tengo un problema en la parte educativa, yo presidente de la 
comisión de educación, pero ya hace 2, 3 meses que no he podido hacer reuniones con 
mi comisión, porque no tengo secretario, el señor Ramírez esta con licencia, yo iba a 
citar a reunión, pero acá se me dijo que no podía, porque un secretario no lo puedo 
nombrar yo, sino que tendría que nombrarlo el alcalde, a mí me tienen en ascuas eso, 
porque hay muchas cosas que discutir   
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Sandro, podría nombrarle un secretario técnico a D. Edison, 
porque  hace 3 meses que no funciona su comisión y la ley dice que tiene que funcionar  
 
SANDRO FIGUEROA: En este caso la subrogancia tendría que asumir 
 
CONCEJAL SOLAR: No necesariamente, porque en mi caso D. Onel no va a la comisión, 
sin embargo va la señorita Mariela  
 
SANDRO FIGUEROA: Para nosotros, lo más lógico es la subrogancia  
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CONCEJAL SOLAR: Yo, en el tema del turismo presidente, yo más allá de que sea 
necesario que vaya un funcionario a ese seminario, yo creo que es importante, pero 
también es bueno reiterar el compromiso de la alcaldía, porque tenemos que hacer un 
intento con empezar a hacer algo, hoy día los proyectos turísticos solamente existen 
en la mente de nosotros 
 
CONCEJAL CABEZAS: Usted participó en la última reunión de turismo y D. Alex que 
trabaja en turismo con INDAP, que a puesto una cantidad de recursos bastante 
importante dentro de la comuna en pequeños proyectos que se están implementando, 
vamos a entregar una propuesta, una agenda corta de aquí a fin de año de un par de 
acciones que se puedan realizar ya dentro de la comuna, como para que la alcaldía la 
tome y lo vamos a presentar en el Concejo, para que se hagan una idea, que yo espero 
que el presidente o el alcalde en este caso, pueda recoger las instancias y puedan 
empezar a elaborar ya algunos planes y programas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como dice Edgardo, que nosotros queremos el compromiso de 
esta administración si va a tomar el tema turismo como un impulso de esta 
administración, para que no solamente podamos asistir a algunas capacitaciones y esas 
queden en letra muerta, la idea es que nosotros podamos replicar aquí en la comuna lo 
que nosotros vamos a aprender  
 
CONCEJAL ROA: En la reunión del día viernes que es de la Comisión nacional de la 
Asociación Chilena de Municipalidades de turismo, uno de los puntos que yo tengo el 
compromiso de ponerlo presente en la tabla en esa reunión, como lo vimos en el 
seminario que estuvimos en Puerto Montt, nosotros estamos en una situación de 
insipiencia, naciendo en el turismo, hay otras comunas que están mucho más avanzadas, 
por lo tanto tiene que haber una diferencia en la agenda que nosotros le demos como 
comisión, tiene que haber una diferencia de tratamiento, de programas, de seminarios, 
de política, no es lo mismo  ir a un curso en una comuna que tiene una política y otra 
que no tiene, por lo tanto, nosotros lo conversábamos cuando estuvimos en 
Loncopangue, organizar nosotros acá en Quilaco un pequeño congreso, una pequeña 
reunión con representantes de otras comunas, para poder tratar el tema y de 
información con nuestros vecinos y ahí obviamente hay  que cooperar para llevar 
adelante, esas mismas agendas cortas compromisos que esta hablando Pablo, tener 
también dentro de un periodo de meses razonable, de aquí a 3 meses, organizar un 
pequeño congreso, una pequeña reunión con autoridades, con estamentos involucrados  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo creo que se hace necesario ya que hagamos una reunión 
extraordinaria  de Concejo para el tema turismo, porque estamos conversando de un 
rubro que nosotros no manejamos bien, de tal manera que la capacitación se hace 
indispensable, , pero también en realidad para sincerarnos, para que se sincere 
nuestro alcalde, porque yo se que ellos están haciendo proyectos y están trabajando  
en estas políticas de turismo, pero que este un poco más coordinado, ver si lo estamos 
haciendo bien, ver si el Concejo va por el mismo lado que quiere ir el Alcalde, entonces 
pasa por sincerarnos, por ejemplo, tenemos que sincerarnos en que va a pasar en  los 
próximo 2 año que quedan de este periodo con el fundo Porvenir, pasa por sincerarse 
ahí, pasa por sincerarse en qué vamos a hacer, que coordinación vamos a tener con los 
recursos de turismo que hay a través de INDAP, porque pareciera que INDAP es como 
república independiente en la comuna y hace sus cosas, esta bien, de repente siento 
que le falta coordinación con la municipalidad, para que nosotros sepamos, por ejemplo 
las políticas que se están implementando y que tipo de personas o que tipo de 
ciudadanos de la comuna tienen acceso a esos recursos, entonces los distintos 
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organismos del estado vienen acá a la comuna y no nos coordinamos con ellos, para 
hacer política en conjunto, el sueño de hacer la pasarela, el puente en el río del fundo 
Porvenir, yo creo que eso es demasiado importante, no podemos dejar de hacerlo en 
este verano, hay que hacerlo, pero ahí esta el compromiso  
 
CONCEJAL ROA: Les propongo el día lunes 30, como último día del mes, coincide con 
mí vuelta de Santiago y coincide con el regreso de Pablo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tomemos un acuerdo para el día lunes 30 hacer una reunión 
extraordinaria de concejo Municipal para tratar  el tema de turismo en la comuna 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
CONCEJAL ROA: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprueba 
 
Se aprueba realizar reunión de Concejo Extraordinario el día lunes 30 de agosto 
a las 10:00 hrs. para tratar el tema de turismo en la comuna. 
 
5.-INFORME DE LICITACIONES  
 
SANDRO FIGUEROA: Presentación Informe licitaciones.  
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